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escritura ó con la solicitud, testimonio 
de la declaracion judicial do no tener 
efecto. El registrador dcbará ll!egu
rarso de la identidad de lns firmas y 
de lns personas que hubieren hecho In 
solicitud. 

Las ill!cripcioncs de las hipotec:is 
constituid:is con el objeto do gnrnuti
znr tttulos ni portador, no podr:ín c:in
celnrse, sino presentándose testimonio 
de ln declnrncion judicinl de quedar 
extinguid~ todas las obligaciones nse· 
gurndns. 

En el e:iso del párrafo nntcrior, pn
rn decretnrsa la declarncion judicinl, 
deberán preceder cuatro llamnmicntos 
por cdict-OS públicos y en los periódi
cos oficiales y tiempo ca<la uno do 
ellos de seis meses á los que tm·ieren 
derecho á oponerse {~ b cancelacion. 

83. Si con3tituidn unn ioscrip• 
cion ó nnotneion por providencia ju
dicial, convinieren \'álidamentc los in
teresados en cancelarla, acudirán ni 
juez ó nl tribunal competente por lllO

uio de un escrito mnnifcstñndolo así,y 
c1cspucs de ratificarse en su contenido, 
si no hubiere ni pudiere hnbcr per
juicio para tercero, se dictará provi
tleocia ordenando la cnucelacion. 

Tambicn dictará el juez ó el tribu• 
nnl In misma pro\'ideneia cu11mlo sea 
procedente, aunque no consiontn en 
la cnncclacion In. persona en cuyo fa. 

\'Or so hubic:ro l1ccho. Si constituida 
1n. ioscripcion 6 anotacion ¡,or escritu
ra públicn, procediere su e:iocelaciou 

y no consintiere en ella aquel fl. quia 
61ta perjudique, podrú el otro inter. 
sndo demnndnrlo en juicio ordinario. 

S !l. Scrú competente parn orde
nnr la ~nccl:lcion de uo:i nnotacion 
preventiva o su conversion en inscrip
cion definitiva, el juez ó tribunal que 
ln hnyn mn.ndndo hacer 6 el que le 
haya sucedido lcgnlmcutc en el cono
cimiento del negocio que dicrn lugar 
á clln. 

s.;. La nnotncion pre-rcntirn ae 
cancelará no solo cuando ~ cxtiog:i el 
derecho nnotndo, sino tnmbicn cunado 
en In. escritura ao coo\'cog11 ó e:o b 
pro-ridcocia Ee disponga rcspcctin• 
mento cOn\'crtirl:1 en inscripcion defi
nitirn. 

Si se hubiere hecho ln nootacita 
Eiu escritura pública, y ce tratase de 
cnncclarla ciu convertirla en ioscrip
cion dcfinitim, podrá. hacerse tambien 
la cnucclncioo: mediante documen'-'
dc la misma especie que los que ee 
hul,icren prcsentndo para hacer la 
nnot.ncioo. 

86. La noot.,eion ú. fa,·or del le
gatario que uo lo sea do C!pccio ca· 
ducnr& 3) nfio <le su fecho. 

Si el lcgnclo no fuere oxigiblo í 
diez meses, se considcrnr& subsistente 
In nnot.nciou prc-rcnth·a hasta dos Dltl

ECS dcspues en que pueda exigirse. 
87. Si notes ele cxtingirse In ano

tncion prcrcntivn resultare ser ioeft. 
caz pnra In scguridnd del lcgndo, por 
razon de las cargn! ó con<liciooea et-
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peciafes de los bienes anotados, podrá 
pedir el legatnrio que se constituya 
otra sobre bienes diferentes, siempre 
que los haya en la herencia suscepti
bles de tal gravámeu. 

88. El legatario de rentas 6 pen
siones pcriódicns impucstns por el tes
tador determin:ulamcntc á cargo de 
alguno de los herederos ó de otros le
gatarios, ;¡ero sin dcclnrar pcrs.onnl 
esta obhgncion: tendrá derecho den• 
tro del plazo scñalndo en el nrt. SG á 
exigir que In nnotncion prc\'cntivn 
que oportunamente hubiere constitui
do de su derecho, t:c convierta en ios 
cripciou hipotecarin. 

89. El heredero 6 legatario grn
ndo con la pcnsion deberá constituir 
la hipoteca de que trata d nrtículo 
anterior, sohre los mismos bienes ano
tados. si se le adjudiC!lren; ó sobre 
cualesquiera otros inmuebles <le la 
herencia que se le ndjudiqucn. 

L:i clccdon corrcspon<leró, en toilo 
caso, /í. dicho heredero 6 lcgntnrio 
gravndo, y el pensionista deberá ad
mitir In hipoteca r¡nc nquel le ofrczC/1, 
siempre que sea bastnutc y In. irupon
g:i. sobre bienes procedentes de In he
rencia. 

90. El pensionista r1uc no hubie
re constituido anotndon preventiva, 
podr& exigir tnmbicn cu cunlr¡uicr 
tiempo In ioscripcion hipotecaria de 
su derecho sobre los bienes do l!L he
rencia quo subsistan en poder del he
redero, ó se hay:m nlljudicn,lo ni he-

redero 6 legatario cspccinlmcnte grn
vodo, siempre <iue pudiere hncerlo, 
mediando anotadon prol'cntira eficaz, 
conforme 11 lo dispuesto en el nnícu
lo anterior. 

E~ta: iuscripcion no surtirá ¡fcct-0 
sino desde su füch:i. 

91. El pensionista que hubiere 
obten.ido nnofacion prcvcutivn, no po
drá exigir que :.e le hipotequen otros 
bienes e¡ ue los anotados, si estos fue
ren suficicutcs p:ira nsegurar el lega
do. Si no lo fueren, podre. exigir el 
com11lcmcnto de su hipotccn Eobrc 
otros Licues de la herencia; pero con 
sujecion, en cuanto /i. estos últimos, á 
lo dispuesto en el segundo pllrrnfo del 
artículo :mtcriol'. 

92. La nuotncion {1 faYor del 
acreedor refacciouario cnduc:irá á los 
sesenta dias de concluida l:i obrn ob
j cto ele la refoccion. 

93. El nc,.:edor rcfncciounrio po• 
dr(1 convertir su nnotncion preventiva 
en inscripcion de hipotcc31 si ni cspi
rnr el ténuiuo sciinlado en el nrtículo 
nntcrior, no estuviere aun pagado por 
completo do su crédito, por no l1nbcr 
w:ncido el pluzo estipulado en el con
trato. 

Si el pinzo cstuYierl.l Yencido, po
drá el acreedor 6 prorognrlo médiante 
la convcrsion de la nnotocion de ius-, 
cripcion hipotccnria, ó c:s:igir el pago 
desde luego, para lo cual surtirá la 
anotncion todos los efectos de In hi
potecn. 
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94. Pnrn convertir en iruicr1pcion 2° Junndo no exprese el c!Dc~ 2º Cuando se hayo verificado por Contra el fallo de la-Audiencia pro-

hipotecnrin In nnotacion de crédito re- to en cuy• virtud se baga la caneela, error ó frnuilc; ceder~ el recurso do casacion. 
faccionario, se liquidará éste, si no cion, los nombres de los otorgan 3º Cuando lo hnya ordenado un 104. La cancelacion de toda ins-
fuere llquiilo, y se otorgará escritura del notario y del j ucz ó tribunnl en jnez ó tribunal incompetente. cripcion contendrá necesariamente las 
público. caso, y la fecha del ot-Orgnmiento 100. Los rcgistrador<'S califico- circunstancins siguent(.'ti: 

95. 1ns cuestiones quo se susci- cxpodicion; rán, baja su re,ponsnbilidna, la lega- 1 ~ La clase de documcnt-0 en c,1:y,, 

ten entre el acreedor y el deudor so- 3? Cuando no cxprcsc el n l¡aaa de las formns extrínsecas de las virtud se hngn In cancelncion. 
brc In liquidacion del crédito refnc- de la persono ~ cuyn irn;tancia ó escriturns en cuyo virtud so soliciten 2~ Lo fecha del documento y la de 
ciono.rio, 6 sobro In constitucion de In cuyo con..<cntimi<nt-0 so vcrifi~u• la la, c:mccladoncs y In capacidad de su prcsentacion en el registro; 
hipoteca, se decidirán en juicio ordi- cnncclacion; lll'I otorgantes, en 10:l términos preve- 3~ El nombre do! juez, tribnn3J 6 
nario. )Iiuntras ésto se sustancfc y 4~ Cuando hnciéndoso lo con !:idc,l:. r~pccto :1. lns in:-:t•ripcioncs en 

autoridad que lo hubiere expedido, 6 • los nrt!<-ufos 18 y 19. termine, eubsistir4 In nnotacion pre- cion 11 nombre de persono dLstinta del notario note quien se linyn otor-
rcntivo y pro<lucirn todos sus efectos. aquella 11 cuyo favor e,turierc 1i 101. Los regi.strndorc.s calificarán gado; 

l 96. La nnotacion exigida 4 con- la inscripcion ó nnotacion, no res tambicn, bajo su responsabilidad, In 
4• Los nombres de los intcresndos 

secueneiA de no poderse rcrificar lo re de In cancclneion ln represen 
competencia de los jueces ó tribuno-

en la inscripcion; lea que ordcnco !ns eancclncioncs, en 
inscripcion por defectos eubaennblcs con que liayn obrado dicha pcnomr¡ loe cosos en que no firmoro ol despa- 5~ La forma en q,ue la enncelacion 
del titulo presentado, eoducnr4 4 los 5° Cuando cu In cancclaciou pi!:' rho el mi,mo r¡uo hubiere decretado se hnyn hecho. 
ECSCnln dina do su fecho. cinl no so d6 clnrnmente 4 con_ lit la in~r.ripcion 6 anotncion prcvcntivn. 

Esto pinzo se podr4 prorogar hnstn parte del inmueble que hayo J..,,.., Si dudaren de lo competencia del 
180 clias por justa causa, y en virtud rccido, ó ia parte de lnoblignciou ~ juez ó tribunal, dadn cuenta al Pre- TITULO V. 

~ do proviileneia judicial. so extingo y In que snbsistn; Bidente de In Audiencia respectiva, el DE L,I.S IlIPOTECA.S. 
97. La cnncelocion do las inscrip- G? Cuando hnUéndoso ,,rifi. cnal decidiri lo que estime proco-

cioncs ó nnotacionea prcvcntiyas, solo In caneclacion de uno nnotacion cu dente. SECCION I. 
extingue en cuonto 11 tercero, los de- tud de documcnt-0 privndo, uo dé II ti 102. Cuando el Presidente decln- ])e las liipotecas en general 
rcchos inseritos 4 quo afecte, bi el tl- rc•istrndor de conocer r, los que l• • re la competencia del juez ó tribuno!, 

" el ngi.strndor l,nr~ desclo luego Jo can- 105. Las hipotecns sujetan di-tulo en virtud del cual se ba verifica- criban ó i\ loe testigos on su defeelll 
do no es falso ó nulo, ó so ha hecho ~ 7~ Cuando no contenga lo fecbaclt celncion. recta 6 inmediatamente los bienes so-

los 1¡uc pucdnn rcclnmnr In falsedad 6 la pr.JScotnoiou en el rcgiotro del tfll! Cuando no Jo estime competente, bre que se imponen, ni cumplimiento 
.... nulidnd, In notificnciou quo prescribe lo en que so hnya convenido ó -.C el mismo rcgi,trador eomunienri\ esta de los obligaciones para cuya scguri-

el nrt. 3.¡, sin haberse formnlizndo tnl dado lo cnncclociou. decision ni intercando, dcrolviéndole dnd se constituyen, cunlquicrn que 
reclnmncion, y uo contiene el naicuto 99. Podrá dcclo.rar,;o nulo b el despacho. sen su poseedor. 
vicio exterior <le su nuliclnd de los ex• cclncion eou perjuicio de tercero, 103. Contra In dceision do los 106. Solo podr~n ser hipoteco• 
prcsndos en el artículo siguiente. r• del caso do linborsc hcrho In n Presidentes podrl> recurrirse tanto por dos: 

98. Ser~ uul, lo cnncclociou: ficncion del nrt. 3-1: los jueces y tribunales como por los 1: Los bienes inmuebles. 

1 ° Cuando no dé elnromente /, co, 1 º Cuondo ,o declare fo!so, nulo interosn,los, ~ In Au<licncin, In cunl, 2? Los derechos rcnlcs enajenables 

noccr la in,cripcion ó nuotncion can- ineficaz el título en cuyo virtud • oyendo i> !ns portes dctcrminorá lo con arreglo 6 las leyes, impuest-Os so-

ccln<ln; hubiese hccl10; que estimo jµsto. bre los bienes inmuebles; 
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107. rodráD hipotecarse, pero 
con las restricciones que é. continua
cion ao cxpr~:10: 

1 ° El edificio construido en suelo 
njcno, el cual si se hipotecare por el 
que lo construyó, será sin perjuicio 
del derecho del propietario dcl terre
no, y c:itendiéndoso sujeto 6 tnl grn
vfimcn solamente el derecho que el 
mismo que edificó tuviere sobre lo 
edificado; 

2~ El derecho de percibir los frn
t-OS CD el usufructo, pero qnednndo 
extinguida fa hipoteca, cuando con• 
clnyn el mismo usufructo por un he
cho ajeno 6 In 'l"Oluntnd del usufruc
tuiuio. Si concluyere por su 'l"Olnn
tnd, subsistirá. la bipote~ hnsta que 
se cumpln In obligncion asegurada, 6 
hasta que Ycnza. el tiempo en que el 
usufructo habría naturalmente con
cluido á no mediar el hecho que le 
pll!O fin; 

:1~ Tui mero propiedad, en cuyo ca
so, si el usufructo se consolidare con 
ella en In persona del propietnrio, no 
solo subsi,tiri la hipoteca, eino que 
se extenderá tr.mbien ni mismo usu
fructo, como no so hnyn pnet.ado lo 
contrario; 

4n Ji05 bienes anteriormente hipo
tecados, nunr¡uc lo estén con el pacto 
de no volv(;rlos á l1ipotccar, eilllllpre 
<¡uo quedo á salro In prclaciou que 
tuviere para cobrar 6tl crédito aquel á 
cuyo fnror cstó constituid::\ la primera 
l1ipotcca. 

5~ Los derechos de superficie, paa • 
tos, aguns, !elfos y otros scmcj nntea 
de uaturnleza real, siempre que quede 
i snl'l"o el de los dcmns partícipes eu 
la propiedad. 

G0 Los ferrocarriles, canales, puen
tes y otras obras destinadas nl servi
cio público, cuyn e:xplotncion haya 
concedido el Gobierno por cien nñoa 
6 mi!.'1 y los edificios ó terrenos que, 
no cst.nndo diricta y cxclusirnmcnte 
destinados al referido scrricio, perte
nezcan ni dominio particulr.r, si bien 
so hnllcu agregados ÍL aquel\a.q obras, 
pero quedando pemlicntc la hipoteca, 
en el primer caso, de la rcsolacion del 
derecho del concesionnrio; 

7° L?s bienes pertenecientes á per· 
sanas que no' tienen ln. libre disposi• 
cion de ellos en loo C!ISOS y con las 
formalidades que prescriben lns leyes 
para su cnnjccacion¡ 

S~ m dcrccbo de hipotecn \'Olun
tnria, pero quedando pcndicntcJnque 
se coustitnya sobre 61, ,le In rcsolucion 
del mismo dcrochc; 

!l~ Loa' bienes Ycndidos con pacto 
de rctro-ve11tci 6 6. cnrtn. de grnci11, si 
el comprador ó su cnusn-lml,icntc li
mita la hipotccd la cantidad que de
ba recibir en cnso do rcsoh-crso la 
,·enui, diimloso ronocimicuto del con· 
trato ni Yeudcdor, 6. fin de que FÍ se 
retrajeren los Licues nntcs Je cruice

lnrso In l1ipotcc:1, uo devuekn el pre
cio siu conocimiento d~l ncrcetlor, & 
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no preceder pnrn ello precepto judi
ci!LI, ó si el Yoodedor ó su c:iusa ha
biente hipoteca lo que valgan los bie
nes más de lo que deba percibir el 
comprador si so resolricsc la ventn; 
pero en cst-0 caso, el acreedor no po
drá repetir contra los bienes hipote
cados, sin retraerlos prcYinmcntc en 
nombre del clcudor en cl tiempo en quo 
(-stc tengn derecho y nnticip:mclo la 
cantidad que para ello fuere ncccsnrin. 

101 Loitbiencs litigiosos, si la de
manda orígcn del pleito se bn nnota
do prcvcntiYamcntc ó si se hace cons
tar en In inscripcion que el acreedor 
tenia conocimiento del litigio, pero CD 
cualquiera de los dos casos, b hipo. 
teca qucdnr/i pendiente de fo rosolu· 
cion del pleito, sin que pueda perju
dicar los derechos de los i ntcrcsados 
en el mismo i'uern del hipotcc.'lnt<-'. . 

IOS. :Xo se podrio hipotec.ar: 
1n Los frutos y rentas pendientes, 

eon separacion del prédio que los pro
duzca. 

2° Los objetos muebles colocados 
permanentcmcutc en los edificio~, bien 
para EU ndorno ó comodidad, ú bien 
para el servicio de nlguua iudustrio, 
(1 no r,;er quo se hipotequen juntnrocn
te con dichos edificios: 

3° Los oficios públicos: 
4º Los títulos de In dcu<ln del Es

tndo, de lns provin~in., 6 de los pue
blos, y lns oLligncioncs y ocrioncs do 
bancos, cruprCl'ns ó compniifns <l,c 
cunlqnicra cspcC'ic: 

5~ El derecho rc:u en cosas que 
aun cunndo se deban poseer en lo fn. 
turo, no estén nun inscrif.3s ú. favor 
del que tenga el derecho 6. poseer: 

G~ Lns scrridumbrcs, á. ménos que 
se hipotequen junt::meote con el pre
dio dominnntc, y exceptuándose en 
todo caso In. de nguns, In cual podrá, 
ser hi potccndn: 

'i~ El derecho á pcrci bir los frutos 
en el usufructo concedido ¡1or lns le
yes ó fueros especiales tí los padres 6 
madres sobro los bienes de sus hijos, 
y nl cónyu3p superviviente sobre los 
del dil\mto: 

S" Bl uso y hnbitacion: 
!lº Lns ruinas, miéntrns uo se haya 

obtenido el título de la conecsion de• 
finitivc, aunque c~tén ~ituadns en ter
reno propio. 

109. El po!ccdor do bienes sujo• 
tos ú. condiciones resolutorias pendien. 
tes, podrá hipotecarlos ó enajenarlos, 
siempre que quedo á snl'I"~ el derecho 
de los interrsnuos en dichas condicio
nes, linciénrlosc en b inscripcion ex• 
prcc..a rcfer\'n <lcl referido derecho. 

Si la condicion resolutoria pen<lic'l
tc afectare á In tc,tnlid:id de In cosa 
liipotccn<ln, no se podrá éstn ennjc
nnr p:irn hnrcr cfcctiYo el cró<lito, si
n o cuando dicl1n condicion dejo de 
cumplirse y pnsc el inmueble ni domi, 
nio obsolulo dd deudor, pero los fru
tos 6. que ~~to tenga derecho se apli
cnrin desdo luego ni pago del cróuito. 

Cuando In con<lieion rcrnlutc,rin 
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nf'cctc únicnmcnto á una p:u-te de In 
COS!l hipotecnd:i, deberá estn enaje
narse judicio.lmeute con In mismn con• 
dicion resolutoria {1 que -OStó sujeto 
el dominio del deudor y nplicándo-
c nl pngo, ndcmás de los frnto;; 6 

que l-stc tenga derecho, el precio de 
la '\'Cntn. 

Si tintes do qno ~ta se consume 
ndquiere el deudor el dominio nbso• 
luto de fo cosa hipotcc:idn, podrá el 
ncrecdor repetir contra cll:i y solici
tar su ennjcnncion p:irn el p:igo. Lo 
d~pucsto en este artículo es nplicn
blo á los Licncs poscidos en Ontaluña 
con clánsnln de sustitucion rendieu
tc, á favor de pcl'ilonns que no hayan 
consentido la hipoteca d: dichos bie
nC!. 

110. La hipoteca so exticntlo tí. 
las ncccsioncs n:i~nrnles, á lns mejo
ras, , los frutos pendientes y Nnhs 

no percibidas al ;cnccr la obligncion, 
y al importe do las indemuizacionC3 
.concedidas 6 clcbidas nl propietario 
por loa nscgurndorc:s do los hipoteca
dOll •• 

Ul. Conforme (1 lo dispuesto en 
el artículo anterior, so entenderán hi
potecados juntamente con la finen, 
aunque no se 111eucioncu en el contrn
to, eiompro que corrllSpondnn 111 pro• 
pictario: 

1? Los objetos mueble!', colocarlos 
permanentcmcnt-0 en un edificio, bien 
pnra su ndorno 6 comodidad, 6 bien 
para el servicio do alguno. industria, 

nuuquc su eolocacion se haya vcrifi. 
cado dcspncs de constituida In hipo
teca; 

2° L:is mejoras que consistan en 
nuevns plnntacioncs, obras Je riego 6 
desagüe, obl'tlS de repuracion, scguri· 
dad, trasformacion, comodidad, ndor• 
110 ó clcYacion de loo edificios y cua• 
les<¡ uicrn otras !emeja.ntcs que no con
sistan en agrcgncion de terreno~, ex
cepto por nccesion nntur11I, ó en une· 
vn construccion de edificios donde 
únte! no loa hubim; 

3? Los f10tos que nl tiempo en que 
deba linccrse efectiva b obligacion 
hipotecaria, estuvieren pendientes de 
los árboles ó plnntas, 6 yn co;idos, 
pero no levnutados ni nlronecn:idos¡ 

4~ LM rentas '\"encidns y no pa• 
gadns, cnnl<¡uicrn que sen ln c:iusn de 
110 haberse hecho cfcctivo.s, y las que 
se haynn de pagnr bnstn quo el ncre· 
c<lor sea sntisfccho de totlo su eré. 
<lito; 

5° Lns indemnizaciones concedidu 
6 debidas nl rropictario do los iomu~ 
bles ltipotccndos, bien por In asegura· 
cion de 6stos 6 de los frutos, sie111pre 
que hnyn tenido lugar el siniestro des
pues <le COD!ltituida la l1ipoteca, 6 
bien por 111 c;xpropiacion do tcrrenOI 
por cnusn de utilidad pública. 

112. Cunu<lo la finen l1ipotccada 
~nsnro {~ 111nnos do un terccr poseedor 
no, 11cr,'1 cxtcn~iva lá hipoteca á 1011 

muebles color:ulos permcncntemente 
en los edificios, ni á lns mcjoros que 
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no consistan en obrns de reparacion, 
seguridnd 6 trasformncion1 siempre 
que unos ú otras se hayan costeado 
por el nuevo dueño, ni á. los frutos 
pendientes ni rentas vencidas, que 
sean de la pert'lnencia del mismo. 

113. El dueño de las accesiones 
6 mejoras que no so entiendan hipo
tecndns, segun lo dispuesto en el ar
tículo anterior, podrá exigir i;u im• 
porte 6 retener los objetos en que con. 
sistan, si esto pudiere hacerse i:in 
menoscabo del valor del resto de In 
finen¡ mns en el primer caso no podrá 
detener el cumplimiento de la obliga
cion principal bnjo el pretexto <1o h:i
cer cfcctiTo su derecho, sino que hn
brá de cobrar lo que lo corresponda 
con el precio do la misma finen, cunn
do l!C cn:ijeuc pam rngnr el créuito. 

ll4. fo hipoteca constituida á 

favor de un crédito que dcrengn. in• 
teros, no nscgurnrfi, con perjuicio de 
t('rcero, además del enpitnl, sino los 
intereses do los dos últimos años 
transcurridos y In pnrto vencida de la 
anualidad corriente. 

U5. Al trnnscurrir tres año¡¡1 con. 
tados acede que d pr65tnmo empezó 
6. devengar réditos no pagndos, podr(L 
el acreedor exigir que la hipotccn 
constituida se nmplíe sobre lo:. mis· 
mos bienes l1ipotccn<los, con objeto de 
nsegurnr los intereses corrcsp"ndicn• 
tes nl primero de dichos años; ¡,ero 
solo en el <:nao de r¡ue habiendo ven
cido la oliligncion do pngnr alguna 

parte de los mismos réditos, hubiere 
el deudor dejado de sntisfacerln. 

Si el acreedor hiciere uso de su de
recho despucs de los tres años, podrá 
exigir la amplincion de hipotcclL por 
toda In parte de réditos que en el mo
mento de liocerse dichlL nmpliacion 
no cstu,icre asegurada con lR hipotc
c:i primm1; pero Ein que en ningun 
caso deba perjudicar la que se cons
tituya ni que antcrionucuto y de:;
pues de los dos ailos l111yn adquirido 
cualquier uerccho sobro los uieneshi
potccndos. 

Si el deudor t,o con~inticrc dicha 
ampliacion de hipoteca, rodrá el acre
edor rt!damarln cu juicio ordinario y 
anotar prcventiYamenta In Jemnndn 
que con tnl objeto deduzca. 

116. Como (l 1073 de nuestro 

Gúdi90 et'vil. 
117. El ncrceclor pcr 11cnsioncs 

atrasadas de censo no podri repetir 
contrn la fine:\ arensuacln, con rerjui
cio de otro acroedor l1ipo~cario ó ccn
s11alist:i po3terior, ~tno cu los térmi
nos y con !ns rc~tricciones cstablcci• 
dns en los nrt[culos 11.l y 115; pero 
podrá exigir l1i poteca cu el <:nso y con 
!ns limitncioncs r¡nc tiene derecho {1 

lrnccrlo el ncrccuor hipotecario, RC· 

gun el artículo anterior, cualr¡uicrn 
r¡uc sea el poseedor de la finen necn· 
sundn. 

ll8, Cunn,lo un prá,liCl clailo cu 
cnfitéusis c11iga rn comiso con nrrc• 
glo 6. lns leyes, pnsnr(L al tlueño del 

u 
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dominio directo con lns hipotecas 6 
grnn\mcnes reales qne le hubiere im
puesto el enfitéutn; pero quednndo 
eicmpre á s.,lvo todos lo3 derechos cor
respondientes ni mi,mo dueño direct.o. 

126. Oomo el 19ti5, agregando 
6. las palabras "que no tengan dere
cho" pnra constituirla segun el registro. 

127, El acreedor podrá reclnmnr 
del tercer poseedor de los bienes hi
potecados el pago do la p:irle do cr~
dito nsegora.da CQn los que nqucl po
see, si al vencimiento del plnzo no le 
vcrific:i el deudor dcspues de requeri
do judicinlmcntc ó por uotnrio. 

no. Como el 1fJ5S d~ n11t&tro 

Código ciV11. 

120. Fijadn en b inscripciou In 
¡,arte de crédito de que deba respon
der cnda uno de los bienes hipctcca
dos, i;o ~e podrá repetir contra ellos 
con perjuicio de tercero, sino por fo. 
cnntidnd 6. '1ue Tc.~pecfü·:.mcntc estén 
afectes y la quo 5. l:i misma corres
ponda por rnzon de int.crcsce, cou ar

reglo !l lo prescrito en los nuteriores 
nrlfculos. 

121. Lo dispuesto en d artículo 
notcrior se entenderá sin perjuicio de 
que, t-i In hipot->.cn no nlc:mznre (1 cu
brir b totalidnd del créJito, pucdn el 
ncrecdor repetir por In difcrcocia cou
trn las demas flucas hipotccadM que 
conserve el deudor cu su ¡1odcr; pero 
sin prelncion, en cuanto 6. dicha dife
rencia, sobre los que, JC!'pucs do ins
crita la hipotccn hnynn r,dquirido nl
gun derecho rcnl en lns mi• mns fine:!!. 

l!l2. C'omo el 1951¡. de 11ue,tro 

Oód. civ. 
1!13. Como los Wói !/ 195ti 

iclen,, idrn1, idem. 
1.2,J. Uomo lo, 19S7 y .19ú8 

idm,, ídem, idcm. 
125. Como (l 195D itlc1n, idon, 

i <lc111. La rcforcncin qull contiene es 
n1 nrtículo 1~3. 

12S. · Requerido el tercer posee
dor, de uno de los dos modos e:i::prc
li:ldos en el anterior artículo, deberá 
verificar cl pago del crédito con los 
intereses correspondientes, regulados 
conformo ti lo dispuest-O en el r.rt. 114 
ó desamparar )03 bienes hipotecados. 

l~O. Si el tercer p05Cedor no pa• 
ga ni deump:irn los bienc-s, será res
ponsable ron los suyos propios, ade
nias de los hipotecados, de loo intere
ses drengndos desde el requerimiento 
y de las cos~s judiciales i que por 
su tnoro!idad diere lugar. En el cns~ 

Je quo el tercer poseedor dcsrunparo 
los 1.iicncs liipotceadOll, eo considerarán 
estos en poder del deudor, tí. 6n do 
que pnetla dirigirse coulrn los mismos 
el procedimiento ejeculfro. 

130. Lo die puesto en loo tres au• 
t.criorcs artículos, será. igualmente 
nplicablc nl c:iso en que deje ele pn• 
gnrsc uun parte del c:i11il:u Je! cr6di
l.ó 6 do los intereses, cuyo pngo dcbn 
haccrne en plazos iliforcntcl!, si ven• 
eicre nlguno de el!~ sin cumplir el 
deudor su obligncion. 
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131. Oomo los 1966 y 19G7 de to del deudor. :No se suspcudcri en 

nuestro Cód. civil. ningun cáso el procedimiento ejecuti-
132. Se considerará tambicn co• vo por lo.s reclamnciones de un tcrcc

mo tercer poseedor pnra los efectos do ro, si no estuvieren fundad3s en un 
los artículo .. 12i y 128 el que ltubio- título interiormente inscrito, ni por 
re ndquirido solamente el usufructo In muerte del deudor, 6 del tercer po· 
6 el dominio útil do In. finca hipotc- secdor, ni por In declaracion de quie
cadn., o bien la propicdnd 6 el domi- brn, ni por el c.oneurso de ncreedorcs 
nio directo, queda:ido en el deudor el de eunlquiern. de ell03, 
derecho correlativo. 134. Como el HJGS de nuestro 

Si hubiern mns do un tercer posco
Jor por hallnrse cu nnn persona la 
propicdnJ 6 el dominio directo, y en 
otra el usufructo ó el dominio útil, so 
entenderá con nmbns el w¡ueri
micnto. 

133. Al vencimiento del pl:izo 
para el p:igo de la dcudn, el acreedor 
podr(L pedir que se ilcspache manda
miento de cjilcucion contra todos los 
bienes hipotecndos, csl.l':n ó no en po
der de uno ó varios tcrccrOll poscedo• 
res; pero estos no podr{m ser r~¡ucri
dO! ni pngo, sino dcspucs de hnberlo 
sido el ,leudor y no haberlo realizado. 
Cada. uno da los terceros poseedores, 
si se opusiere, serC.. considerado como 
pnrte en el procedimiento rc!pecto do 
los bienes hipotecndos que posen, y se 
entenderán siempre con el mismo y ol 
deudor tod:is !ns c1iligcncins rclntivn.s 
nl embargo y vcnln de dichos bienes, 
debiendo el tercer poseedor ctorgnr 
la cscriturn de ycntn, ú otorgnrse de 
oficio en su rcbcldfo. Será juez ó tri• 
bunnl competcut.e pnrn conocer del 
procedimiento el c¡uo lo fuere rcspcc· 

Cód. civ. 
135. L:is hipotee:is lcgítimnmcn

to constituidas sobre bienes que no 
hn.n do ser cu adelante hipotccablca 
con nrrcglo á esta ley, se regid.o, 
mientras subsistan, por In lcgislacion 
anterior. 

136. Lus inscripciones y cance
laciones de !:is hipotcc:is se sujetarán 
á laa regios cstablccidna en los títulos 
2~ y 4° para las inscripciones y can
celncioncs en gcncr:il, sin pcrj uieio de 
bs C8pecialcs contcnidns en este tí
tulo. 

137. La.1 hipotecas son ,·olunta
rins ó lcgnlcs. 

SECCTOS JI. 

De las ldpotccas volunftirias. 

138, Como el 1 !JS1 de nuestro 
Cód. cir. 

130. Solo podrán constituir l1i
potcca voluntnria los que tengan la 
libre disposicion ele sus bienes, ó en 
cnso <le no tenerla, se hnllen autori• , 
zn<los pnrn ello con nrrcglo 6. !:is le-
yes. 
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140. Los que con arreglo 111 ar
tículo nntcrior tieucn la facultad de 
COll!ltitnir lüpotecas \"Olnotarias, po
drin hacerlo por af 6 por medio <lo 
npotlerado, con poder ~pccial, para 
cootr11C'r este g6ocro de oblignciones, 
otorgado note notario público. 

141. La hipoteca constituida por 
un tercero Ein poder bnstnnk', podrá 
rntificafflC por d ducfio de los bien!.'! 
hipotecados; pero no snrtirá efecto si• 
no dCEdc la fecha en que peir una nue
""ª inscripcion se subsane la fnlui co 
metido. 

J.J2. La liipotec:L constituida pa
ra In seguridad de una obligacion fu. 
tura 6 sujetn á condiciones su~pcnsi
vns inscriÚIJ!, surtirá efecto contra 
tercero, desde su inscripeion, si la 
obligncion 111.'gn á contrnerse 6 la con
dicion {¡ cumplirse. 

Si la obligncion nscgurndn estuvie
re sujctn. á condicion resolutoria ins• 
crito, surtirá. la hipoteca su efecto en 
cuanto ni tercero, l1nsta que ae hoga 
constar en el registro el cumplimiento 
de la condicion. 

143. Cuando se contraiga la obli
gacion futura 6 se cumpla fa condi
cion 11uspensivn, de q110 trnta el pár
rafo 1 ~ <lcl nrlíeulo anterior, deberán 
los iutercsn<lo$ ltnccrlo con~tar osí 
por medio do una noto ni márgen de 
In inscripcion hipotccnrin1 ein cuyo 
rc<1uisito 110 poJrá. nprovechar ni per• 
judicar (i tercero la hipotecn consti
tuidn. 

l-.14. Todo hecho ó convenio en
tre las partes, que pueda modificar 
6 destruir la eficncin de una oblign
clon hipotecaria anterior, como el pa
go, la compcnsaciou, la cspcrn, el pnc
to 6 promesa de no pedir, In novncion 
del contrato primitivo y b tran111c
cion 6 compromi,o, no surtirá efecto 
contra tercero, como no se hnga cons
tar en el registro por medio de una 
inscripcion nueva, do una cancelncion 
totnl 6 parcial, 6 de non notn mnrgi
nnl, segun los cnsos. 

145. No se t'onsidernrá nsegurn• 
<lo con la hipotct':i el interes del pr(>s
tnmo en In forma qno prescribo el nrt. 
114, sino cuando ln cstipulncion y 
cunntfa de dicl10 interca resulte de In 
in~cripcion mismo. 

146. Para que las hipotcc:is vo
luntnrin'I puedan perjudicar á tercero, 
se requiere: 

1 ~ ruo so hayan conreo ido 6 m11n• 
dado constituir en escritura pública; 

2~ Que la escritura so hnya inscri
to cu el registro quo se cslnblece por 
esta ley. 

14'1. fü ncree<lor hipotecario po· 
urá repttir contra lo!l bienes l1ipote• 
cados por el pngo de los intereses reo• 
citlo~, cualquiera que aea la ~poca en 

cluc deba verificarse el reintegro Jel 
en pitnl; 111ne si hubiere un tercero in· 
tcresndo cu dichos bienes, á quien 
pueda pcrjud1c.,r la rcpcticion, no po• 
dr6 c.xccdcr la cantidnd que por ella 
se reclamo ele In corr~pondicntt {. los 
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réditos de los dos últimos años trns
currridos y no pagados, y la part.e 
vencido de la anualidad corriente. 

Ln parte de intereses que el acree
dor no p•1cda exigir por la nccioo real 
hipotecaria, pndrá recl:unarla del obli
gado por ln pcr~onal, siendo coosidc-
1·ado respecto 6. ella, en caso de con
curso, como acreedor cscriturario. 

HS. w inscripciones üe hipote
cas volunt.,rins solo podrán ier cnncc
)adas en In forma prevenido en el art. 
82. Si no se prestaren á la cauecln
eion los que deban hacerla, podrá de
cretarse judicialmente. 

149. Cuando se redima un censo 
gravndo con hipoteca, tendrá derecho 
el acreedor hipotecario 6. que el redi
mente 6 su ele~cion, le pague su eré• 
<lito por completo con los intcrcsr.s 
\"Cocidos y por vencer, 6 le reconozca 
su mil!lllA hipoteca sobre la finca que 
csturn grnvndn con el censo. 

En este último caso, se hnrá uun 
uuc,·n inscripcion de In hipotccn, la 
cunl expresará claro mente :11¡ uelln cir
cunstancia, y surtirá efecto dcs,lo la 
fecha de 1n i nscripcion anterior. 

lóO. Siempre que por dolo, cul
pa 6 la vol uutnd del cc011ntario llega• 
re h finca nccusunda (~ ser insuficien
te pnra garantizar el pngo de la! pen
siones, podrá exigir el ceusuolistn (1 

dicho ccusntn.rio r¡ue 6 imponga ~obro 
otros bienes ln parte <lel cnpitnl <le! 
censo <¡no Jcjc de estar nscguraclo por 
!a climinncion del vnlor do In mi~rua 

finen, 6 redima el censo mediante el 
reintegro de todo su capital. 

151. Cuando una finen acensuada 
se deteriorare 6 hiciere menos produc
tiva por cualquier causa que no sen 
dolo, culpa ó In voluntad del censa
tario, no tendrá ésto derecho á des
ampararla ni á exigir reduccion Jo las 
pensione:;, mientras nlcnnro lí cubrir
las el ródito que debn dil\'Cugar cl ca
pital que represente cl vnlor de la fin
ca, graduándose dichos réditos al mis
mo tanto por ciento {1 que e::Luvicrc 
constituido el censo. Si el valer de la 
finen se di:;ruinuyero lutsta el punto 
de no bastar el rédito líquido ele 61 
p:i.rn p::gnr bs pensiones del censo, 
po<lr6. optnr el censatario entre des
amparar la misma finca ó exigir que 
se reduzcan los pensiones en propor
cion ni valor que din couscrvnrc. 

152. Si dcspucs <le reducida In 

pcnsion do un ccns(l, con arreglo ú lo 
prevenido en el segundo párrafo del 
artículo nntcrior, so aumentnre por 
cualquier ruotiro el valor de la fin
ca acensunda, podri exigir el ccnsua
fütn el numcnto proporcional de lns 
pc11~ion~, pero sin que c:s:.ccdnn en 
ninguu t•aso de su irnporto primitivo. 

ló3· Como el 1987 de nuestro 
Cód. ci\·., agregando: "El deudor no 
quedar{¡ obligado por dirho contrntv 
{¡ mns que lo estuviere por el suyo. 

El cesionario so súbrognr í en lo• 
dos los derccl1os <lel cedente. 

Si In hipoteca se hn ronstituic.lo pn: 
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ro garanti1ar obligncioncs trasfcribles 
por endoso ó títulos nl portndor, el 
derecho hipotecnrio 10 entenderá tras
ferido con lo obligncion ó con el títu
lo, sin nccesidnd de dor de ello cono
cimiento al deudor ni do hacerse cons
tar la trnsfcrcncfa en el registro'' 

15-i, Si en los casos en quo debo 
hoccrse se omito dnr conocimiento ni 
deudor de lo cesion del cr6dito hipo
tecario, Ecrá el cedente rcsponsnblo de 
los perjuicios quo puedo snfrir d cc
sionnrio por consccueucin de esto 
falt:. 

1.;:;, Los dmchos 6 cr6ditos n.sc
gurndos con bipotecn lcgnl lo podrfo 
cederse, Eiuo cunudo hoyo llcgndo el 
CMO de exigir eu importe, y seon lc
golmcotc cnpncca pnrn cnnjcnnrlos lns 
pcrsoons que los tengan ásu fovor. 

LíO. La 1,ipotccn sub,i,tiró. en 
eunuto 6- tcrN:ro, micntrns no eo cnn~ 
cele su inscripcioo. 

SECCIO~ III. 

D, lera l.ipolccas lr9alc,. 

1:;7, Son únicomcnto hipotccos 
legnlcs !ns c,toblcddos cu el nrt. lGS. 

158. Lns pcrsonns á cuyo fovor 
<'l!t n l,lccc esto ley l,i potcc• lcgnl, no 
tendrán otro derecho que el do cxih~r 
In coostitucion do non hipoteco c,pc
cinl suficiente ¡,nrn lo gnrnntfn do su 
derecho. 

159. Poro quo las hipotecns le
gales so cnticudnn cou,tit11idos, •o ne-

ce.•itn lo inscripcion del Utulo en cu
ya virtud se constituyan. 

160. Los personas (; cuyo favor 
establece cstn ley hipoteco legal, po, 
drán exigir quo ce constituya la espc
cinl sobro cualesquiera bienes inmue
bles ó derechos reales do que puado 
disponer el obligado(; prestarla, siem
pre que con arreglo II esta ley, scon 
bipotccnbles. 

Tambien podrán exigir dicho hipo
teca en cualquier ticm¡,o, aunque ha
ya c,,;ndo h causa que le diere fün
domento, como el matrimonio, In tu
tela, h patrio potestad ó lo admini,;
tracion, siempre que esté pendiente 
do cumplimiento lo obligncion que se 
dcbicrn hober oscgurado· 

161. Ln hipoteco legal, una ve: 
constituida <, inscrit.,, surte los mis
mos cfecto,quo la voluntnr:n, sin mas 
excepciones que !ns ciprcmncnte dc
terruinndas en esl> ley, cualquiera 
que sen lo persono qno dehn ejercitar 
los derccl1os que ln mismo hipoteco 
confiera, 

162. Como el 1006 do nuestro 
C6d. civ, (La referencia que contiene 
es ni nrt. 119.) 

163. En cualquier tiempo en que 
llegaren II Sl·r insuficientes las hipotc
cns lcgnlca inscritos, podrán rcclnmnr 
su nmpliacion ó dcber~n pedirla los 
quo con nrrcglo II esta ley tengan rcs
pcctil'nmcnto el derecho ó In obliga• 
eion do exigirlos y de cnlificnr su su
ficiencia. 

ESPAXA 111 
16-1. Las bipotecs, legales inscri

tos subsistir:lc hnstn ~uo se extingan 
los derechos paro cuyo seguridad se 
hubieren constituido, y ac concclarán 
en los mL<mos términos que las volun
tnrins. 

16,';, Paro constituir ó ampliar 
judicialmente, y á instanci• de porte 
cnalquiern hipoteca legal, se procede
rá con sujccion (l. las reglas siguien
tcs: 

1 • El que tongo derecho á cxigir-
18, prcacntará un escrito en el juzga
do 6 tribunnl del domicilio del obli
gndo á prllétarln, pidiendo que se 
constituyn lo hipoteca, fijando lo can
tidnd porque debn constituirse, y se
fialnndo los 1,icncs que puedan Rcr 

gravados con ello, 6 por lo menos el 
rcgiEt.ro donde <lchnn constnr inscritos 
los que po,en In misma persono obli
gndn; 

~• ,\ c>sto escrito acompntlnrá prc
ci!lmcnte el título 6 documento que 
proJuzcn el derecho do hipoteco le
gnl, y ,i fuero posible, una certifico
cion del registrador en q uc consten 
todos los bienes hipotecnbles r¡u, po
sea ci domnndndo; 

3~ El juez 6 tribunal, en su vistn, 
mondar, comparecer á su prci-0ncia á 

todos los intcresodos on la constitu
cion do la hipoteco, á fin de qua se 
avengan, ai fuere posible, en cuanto 
al modo do nrificarlo¡ 

¼' Si so ovinieren, mnndnr, el 
juez 6 el tribuno! coostituir la hipo-

teca en los término, que se hoyon 
convenido; 

5~ Si no so avinieren, ya se:i. co 
cuonto á lo obligncion de hipotecar, 
6 ya en cuonto á la cnntidnd que de
bo as•gurorse 6 la suficiencia de la 
hipoteca ofrecida, ,e dorá tro.slndo del 
escrito de demnndn nl demandndo, y 

,cguirá el juicio los trámites estobl1-
cilos poro los incidentes en los artí• 
culos 342 ni 350 do In ley <lo Eojui
cirunicnto ciril. 

166. En los coso, en que el i~ez 
6 el tribuno! debo proceder de oficio 
paro exigir h constitucion de una 11i
poteco IctoI, di.spondrá que el regis
trador correspondiente le remita lo 
ccrtifica.cion prevenida en 1n regla se
gundo del nrtículo anterior; en su ris
ta mondorá comporcccr nl obligado (¡ 

constituir lo hipoteca, y con su nu
diencin y In del Ministerio fiscal, se
guir!, despues el juicio por los tr:lmi
tes que quedan presoritcs. 

16'7. Lo dispue,to en los dos an
teriores nrtlculo,, se entenderá. sin 
perjuicio do los reglas establecidos 
en el ort. JO;l sobro hipotccns por 
bienes rc,crv•blca, y en ln ley da En
juiciamiento civil sobrt fianzns de les 
tutores y curndorc,, y no será aplics
ble 4 lo hipoteco legal r. favor del 
E,todo, do !ns provincias ó do los 
pueblo,, sino cuando los rcglnmcntcs 
admiui,trntivos no cstoblccieren otro 
procedimionto pnro exigirlo. 

108. Se cstnblcco hipoteca logal: 



112 
1~ Eo fayor de las mujeres casn

dns sobro los bienes de sus maridos; 
' 

Por !ns dotes que les hayan sido 
entregadns eolemncmeotc bnjo fé de 
notario; 

Por ]ns nrrns ó dooneioncs que los 
mismos maridos les hnynn ofrecido 
dentro do los límites de In ley; 

Por los pnrafcrnales <1ue con In so• 
lcmnidnd anterionnentc dichn, haynn 
cntregndo ú. B115 maridos; 

Por cunlcsquicm otros bienes que 
)ns mujeres haynn aportado nl matri• 
monio y entregndo 6. eus mnridos con 
In misna Eolcmnidnd; 

2~ Bn fnYor de los hij08 sobre los 
bienes de sus pndrcs, por'os q::e l.:!· 

tos dcbnn reserrnrlc1, segun las leyes, 
y por los de su peculio; 

3~ l~n fnvor de los hijos del pri
mer mntrimonio, sobre los bienes de 
su pndrnstro, pc,r los que In mndro Ln
yn 1ulministrndo ó administre, ó por 
los que deba rcscrr:irl~; 

11~ Eu fnyor do los menores ó in
cnpacitndos, sobre los Licues do sus 

tutores ó curntlorc1, por los 11uc estos 
hayan recibido do ellos, y por In res• 
ponsnbilidnd en que incurrieren; 

5~ En fn vor del Estado, de las prí'. 
Yincins y de los pueblo:', sobro los 
bienes do los <JUl.l coutrotm con ellos 
ó ndmiuistrcn 1,•1s intcrcsce; por lns 
re~pousabilidndcs que contrnjcrcn, con 
nrrcglo 6. derecho; sobro los bienes do 
los contribuyente!', por el importo <lo 
unn nnunlidn1l vencido y uo pngntln 

de los impuestos CJUC grnvitcu sobre 
ellos; 

G~ En favor de los naegurndorcs, 
sobre los bienes nsegur:idos, pOl' ~ 
premios del seguro de dos años, y s1 

fuere el Eeguro mútuo, por los doa 
últimos di\'idcndos que se hubieren 
hecho. 

De la liipotua dotal. 

160. Ln mujer cnsada 6. cuyo fa• 
,·or establece cata ley hipoteca legal, 
tcndri derecho: 

lº A que el marido le hipoteque6 
inscriba en el registro los bienes in• 
muebles ,. derechos renlcs que reciba 
come doto ci;timada, ó con In obliga
cion do dovol\'cr su importe; 

2° A que se inscriban en el regia• 
tro, ei yn no lo C!tuYicren, en cnlidad 
de dotnles ó pnrnfcrnnlcs ó por el coo
ccpto le;nl que tuvieren, todos loa 
<lemas bienes inmuebles y dcrcchOI 
rcnlcs que el marido rccib:l como ioe1-
timndos y dcbn volver cu su cnso; 

3° A que el marido nacgurc con 
hipotcc:1 cspecinl suficiente, todos loe 
dcmas bienes no comprendidos en los 
p6.rrnfos nnteriorcs y que so le cntre
~cn por rozon do mntrimonio. 

170. Ln dote confesada por el 
rnnrido, cuyo. entrega 110 constare, 6 
constare solo por documento privndo, 
no surlirú. 111ns efecto c¡ue el do lu 
obli"ncioncs personnlc:i. 

º d' 171. Sin embargo de lo ispuel-
to en el nrticul? nntcrior, ln mujer 

<JUC tuviere :l. su favor dote confesa
da por rl marido :intes de la celebra· 
ciou del m~trimouio, ó dentro del r,ri· 
mcr año de él, podrá cxijir en cual
quier tiC'mpo <¡ue el mi~mo marido so 

ln asegure con l1ipot~cn, siempre que 
hngn constar judicialmente ln existen. 
cin de los Licues dotnb, ó la de otro5 
scmejnotcs ó cr¡uiv:ilentes cu el mo
meut-0 de dc1lucir ~u reclamncioo. 

de fijar b. cnntidnd que d"ba asegn• 
rar la hipoteca, para el caso de que 
no suhsi~tau los mismos bienes al 
tiempo de su rcstitueion; m:is sin que 
por ello pierda dicha dota su calidad 
do iutstiruadn, ~i fuere calificada :isí 
cu la cecriturn dot:tl. 

178. La hipoteca dotnl por razou 
de arras y donacionc~ e,ponsalicias, 
solo tendrá lugar en el caso de que 
unn~ ú otrns se ofrezcan por el mari
do como aumento de la dote. Si !C 

ofrecieren sin este rcqui~:to, solo pro• 
ducirin obligacion persoonl, quedan
do al arbitrio del marido asegurarla 6 

172, Como lo~ 2027 y 2028 de 
nuestro Cód. ci\'il. 

173. Como los 2029 y 2030. 
17-1. Como los 2031 y 2032. 
175. La hipoteca lcgnl c,mstitui-

da por el marido 6. favor do la mujer, 
E,"llrnntiznr(L la rcstitucion de los bie
nes 6 dcrechDI' nscgurados, solo en los 
casos en que dicbn rcstitucion deba 
vcrifi!'art!c conforme /í. las leyes y con 
laR liruitncioncs que é.iitns dctcrwionn; 
y dcjnr{L de surtir efecto y podrá cnn
celnrse sicmpro que por cualquiera. 
cnus:, fogítima quede di~pen~ndo el 
marido de la obligncion de restituir. 

176. La cnntidncl que deba nsc
gurnrse por rnzon de dote estimada, 
no cxccder:1 en ninguo cnso del hu
porte 1le In c5timncion; y si so redu
jere el do ln misma. dote, por exce
der de In cunntín quo el derecho per
mite, se reducir(, iguulrueoto la hipo
teca. en In mi~nm proporcioo, prévin 
ln eancelncion pnrcinl correspondiente. 

177. Cunnde fe constituya. doto 
ioestimncla en bienes no inmuebles, Fe 
npreciarúu é!tO!! con el único objeto 

ao con hipoteca. 

179. Si el marido ofreciere :l In 
mujer nrras y donnciones esponsali
cias, solnment~ quedará obligado ú. 
constituir hipoteca por las unns ó por 
In otra, i eleccion de lo. misma mu. 
jcr, ó á la suya, si clln oo optase en 
el plozo de ,cinte din!l que ln icy se
ñala, contado de~de el en que ~e hizo 
la promesa. 

ISO. BI marido no podr:i ser obli • 
gndo 6. constituir llipoteca pnr los 
bienes pnrafcrr:nlcs de su mujer, i;iao 
<:uando éstos le scnn cntrcgndns pnra 
su ndmi1 i~trncion por escritura públi• 
en y bajo In fé de notario. 

Para constituir esta l1ipotccn, se 
apreciarán loa bicnc~ ó EO fij ar{L su 
valor por los <¡uc, con nrrcglo {~ cstti 
ley, tieucu ln fncultad de exigirla y 
de cnlificnr :,u suficiencin. 

UH. Entiéudc~e por bienes apor-
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tados ni matrimonio, para los efectos 
del párrafo último del número prime
ro <lel art. lGS, aquellos que bojo 
cunl,¡uicr concepto, con arreglo 6. fue
ros 6 costumbres locnles, troign la mu

jer 6. In sociedad conyugal, siempre 
que so cntrcguou al mnri1lo por escri
tura pública y bajo fé <le notario, p:i
rn que los ndmiuh;tre, bien sen c(m 
estimnciou que cau<c 'l'Cntn, 6 bien 
con la obligaciou de conservarlos 6 
devolverlos 6. la <lisolucion dd mntri• 

mouio. 

Cuando la entrega de los bienes de 
que trntri el párrafo anterior, con>'ta• 
ro :-olnmeute por cooféSion del mnri• 
do, no podrá exigin-c b constitucion 
de la hipoteca dotal, sino cu los ca
,sos y términos prescritos en el nrt. 

171. 

lSZ. La constitucion do hipoteca 

é inscripcion <lo bienes, do que trata 
el nrt. 169, solo podrán exigirse por 
h1 misma wujcr, si llStuvicre cnsndn y 

J'ucro mnyor <lo ednd. 

Si no hubicN coutroido nún mntri• 

u1011io 6 l111biéudolo cootrnido fuere 
menor, 1lcbl•ráo ejercitar nr¡uel dcro• 
cho en eu nombre y calificar lri 1mfi• 

ciencia de la hipotcc.a ,¡uo so consti• 

tnya, el padre, la 111ndrc, 6 JI qne 
diere h1 dotll ó loa bienes r¡ue se de

ban asegurar. 

A fallo. do estas pcrsoull!', y sien
do menor In mujer cstó ó uo c.'\Slliln, 
deberá poJir c¡ue Pe hngnu efectivos 

los mismos derechos, el curador, ai lo 
• 

hubiere. 
183. Si el curador no pidiere la 

constitucion de la hi potec:1, el fia. 
cal del tribunal Je partido denuncia
rá el hecho al juez 6 tribunal que le 
haya discernido el car~o, pua que 
proceda á lo que haya lugar. 

En defecto de curador, el mismo 
fiscnl solicitará de oficio ó {l instancia 
de cunlquicr persona, que se compela 
al m:irido nl otorgamiento de la liip,

tecn. 
Llll jueces municipales tendrán 

tambieu obligacion de exir.nr el celo 
del ministerio fiscal, á fin de quo cnm• 
pla lo preceptuado cu el pirrafo ao• 

terior. 
IS l. El curador de la mujer po• 

drá pedir la hipoteca dotal, aunque 
exist:L la U1adro ó el quo l11tya dado 
la dote, si no lo hicicreu uua ni otro, 

dentro de los treinta diaa siguientes, 

la entrega de la dote. 
Tnmbicu dcbcri el curador ca)ifi. 

~11r y n<lmitir In hipoteca ofrecida, si• 
. o negaren á linocrlo In 1uiswa madre, 
ó 1:i pcrsoM ,pie hayri dado 111. dote, 

185. J>cdi,la jUtlici:ilmonte In hi• 
potecn dotal por cualquiera de las 
personas i udic:idna cu el segundo pir• 
rafo del artículo 182, !!C ohservarb 
pnrn su calificnciou y admision !ns re• 
glns siguicut,c.q: 

l ~ Hi ln ilotc fücro dnda por el pa· 
drc, poi· In madre, 6 por ambos, ó ae 
constituyere con bienes propios de la 
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bija, la calificacion y admision Je 111 mitan, sino en nombre y con cooseo 

• 
hipoteca corresponderán, en primer tiruiento e:1:prc.qo de ambos cónyuges 
lugar al padre, en su defecto á In ma• y quedando 6. salvo ú la mujer el dc
dre, y por folt.a de ombos al curador; rccho de exigir que su marido le bi-

2~ Si In dote ó bienes que deban potcquc otros bienes, si los tuviere, 
asegurnrse fueren dado:. por cualquic- en sustiturion de los enajenndos 6 
ra otra persona, correspoudcráu :\ és, grnrndos, ó los primeros que :idquic
ta la calificncioo y admi~ion de la hi- ra cuando carezca ,1e ello! al tiempo 
potecn, y solo cuando ella no las hi- de 'l'erificarsc la enajenaciou ó de im
-0iere, dcspucs de requerida, podrán ponerse el grav.'i. uen. 
ejercitar igunl derecho el padre, ó In I Si cun!t¡uicra de los cónyuges fue
madre en su defecto, y el curndor ú. re menor de edad, se observarán en 
falta do nrubo,,; la cnnjcnncion de dichos bienes las 

3• El que deba calific:ir la hipote• reglas cst3blecidas para ei;tc caso en 
ca podrá oponcr.9e á su adruisiou, bien la ley de Enjuiciamiento civil. 
por considerar insuficientes los bienes Si la mujer fuere la menor, el jues 
ofrecidos en garantía, 6 bien por cual- 6 el tribunal que riu~orice In coojeua
quicra otra rausn que pueda afectar cion cuidar:\ de que i;e constituya. la 
á su Yalidcz; mas ~i la oposicion no hipoteca de que trata el párrafo pri
foero fundada, el j ucz 6 el tribunal lo mero de este artículo. 
declarará ns[ y adwitir:L la hipoteca. 189. Los bieues propios del ma-

186. Si el marido cart!cicre de rido, hipotecados 6. la seguridad Je 
bienes con quo constituir la hipoteca lri dote, conformo 6. ll' dispuesto en 
de que trata el núm. 3° del nrt. 169, el núm. 3~ del art. 169, podr&u cna. 
quedará obligndo {¡ Cf'll~tit11irla sobre jonnrse, gravarse 6 hipotecar~e por el 
los primero~ inrnucbles ó derecho~ mismo marido sin los requisitos ex
reales que ndqnim; pero siu que esta prcsados en el párrafo prirucl'O del nr
obligncion pueda perjudicar Íl tcrcc- tículo nntcrior, siempre que esto ro 

ro wic:itrns no se iuscribn In hipoteco. haga drjn11do subsistente la hipoteca 
187. Como el 2007 de nuestro lcgnl constituida sobre ellos con la 

tóJ. civ. 

188. Loq bi0 nes dotales r¡uc que· 
doren hipotecados ó inscritos con di• 
cha cunlidnd1 segun lo di puesto en 
loa núrue. 1 ~ y !3° del un. Hi!l, no su 
podrán rnajcunr, gravnr ni hipotocnr, 
CD los casos cD que IR! leyes lo pcr• 

prclncion correspondiente (1 su fecha. 
Cuuudo dirha hipotecá hnyn de ex-

tiuguirsc, redncir~c, subrognrec, 6 

po~poucrac, será i11dispc11Mblc el con
sentimiento do la mujer, y se aplica
r[L lo dispuesto en el nrt. precedente. 

100. La mujer podrá exigir la 
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subrogacion de su hipoteca en otros 
hieDcs del mArido, seguD lo di,-pucsto 
CD los do!! anteriores artículo~, CD 
cualquier tiempo que lo crea convc

nicDte, dcsdequo hnyn con~cntido por 
e!Crito, en la cDnjenaciou 6 grnváme;u 
de los iDmucblcs a"ecto~ ú. su dot.c, 6 
como condiciou prévia pnrn prestar 
dicho couscntimicnto. 

Si In mujer se hallare en cu:ilquie_ 

rn de los casos previstos en los párrn_ 
fos ~~ y 3~ del nrt. 18:?, podrán tnw
bieu cjercit.ar este derecho, en su 

nombre, !ns pergonn.4' dcsiguad115 en el 
mismo artículo. 

191. Los bienes perteneciente., á. 

dote incstiwnda y los parnfcrnnles que 
so hnllnren inscritos con su rtispecti• 
va caliilnd, se sujetarán para su cnn
jcnacion á las reglas del derecho co
mun y á las pre~critas en el nrt.188, 
sin perjuicio de la re:-titucion de lo. 
dote d pnrofcmalrs cuando proccdn. 

192. Como los 2009 y 2010 de 
nuestro Código civil. I~u lugar de 
las pnlnbros: "por el cnpitnl quo 111 
intcrcs legal produzca In rui~ma rcn. 
ta 6 pcn~ion," CEtns otrn,: "por el en 
pitnl que In.~ mismns rcntns ó pcn,k 
nea representen capitnliindos al inte
rés legal." 

IH3. J,ns diFposicioncs de e t:1 

ley sohro In hipotrc:1 lcgnl, no a lternn 
ni rurnlificau lns cootenidns en lo~ nr 
tfoulos 10:w, l0U y 111-t del Códi
go de Cowcrdu; pero lo pm•cuido en 
el art. 1117 del mismo no tcndr(i. lu-

gar cnanilo la dote cstuvicro :iscgura
da con hipotec!'I anterior ,í los crédl
tos que se rcc:bmcn. 

J)c la liipotcra por bienes reser
vables. 

191. La hipotcc.-. especial <¡uc 
ticoen derecho á exigir los hijos mc
nore~ par razon de Licue.; reservnbl~, 
se constitnir,í con los rcqui:-itos EÍ· 

guicntcs: 
1" El padre prcsrnt:mí ni juez ó 

tribunal el iu,cnt..nril) y tasncion pe
ricial de los bienes q,1e ,lcba ascgu• 
rar, con 110:i rclaciou de lo c¡ue ofrez
ca en hipoteca, acorupnñadn de los tí• 
tulos que prueben eu dominio sobro 
ello~, y de los documento. r1uc acredi
ten su vnlor y au libert.nd ó los gra· 
v6menc~ fL que estén afecto~; 

2~ Si el juez ó el tribunnt estima
re cxnct.:is la:; relaciones de bienes y 
sufi.·icntc la hipntcc:1 olrccidn, dictn
r{L providencia mnudaudo extender un 
adn en el mi,m" expediente, en la 
cuul se dcclar~n los inmuebles reser
va ble~, á fin de hacer con,tnr esta 
Mnlidnd en sus insrripcio11cs <lu do

minio re. pcctirns, y pe constituya l:i 
hipotcl·n por su rnlor y !)Or el de los 
<lc1na~ bieuc.~ aujdo~ {~ rescrrn sobre 
)os mi~mo.s imnuchlcs y los du In pro
piedad nbsolut:1 del y,:11lrc r¡:ie ec 

ofrl'Zcnu cu gnrn11Lf,1¡ 

:i': Si el jul'z 6 el tribunal du1lnrc 
de In 1mficicncin do In hipnt.cca ofrcci• 
d:1 por el pndrc, podri mnndur que 

éste practique !ns diligcncins 6 pre
sente )1111 do~umcntos que juzgue con
venienle!i, 6 fin de ncrcditnr aquella 
circunstnnrin; 

4~ Si la hipoteca no fuere suficien
te y rcsultaro,cner el pnJre otros bie
nes !Obre que eou,tituirln, mandnri 
el juez 6 el tribunal cxtenderln ú lrs 
que, ú su juicio, bnsten pnra :1scgurnr 
el derecho del hijo. Si el pndre no 

tuviere otrns bieuC!', mnndnri el juez 
ó el tribunal constituir l:i. hipoteca 

sobre los ofrcciJo:; pero ex prc~nndo 
en In pro,idcncia que son iosnficieu
tes, y dcchrnndo b obligacion en que 

quena el mi:1010 pndre de nmplinrln 
con los primero, inmuebles que nd
quim; 

5" El nttn de que trnta el número 
segundo do este artículo, expresará. 
todas lo'3 cireunt:mcias que debn con
tener In inscripcion de l1ipotecn, y so
r,\ firmn,Ja por el podre, aut,rizndn 
por el secretorio y nprobadn por el 
juez ó el tribunal¡ 

6~ )Jcdinnte In pmcntacion en el 
regi~tro de una copia do c~b neto. y 
del nuto de su Pprohacion judicinl, se 
hnrfln lo;; nsicntos <, iu~cripcioncs cor

re.ipouJieut~, para ncreditar la cuali

dad rcscrn1blc de los bienes quo lo 
sean, y llr,vnr {¡ efecto In hipotccn 

eon~tituida. 

W."i. Si trouscurricrcn novcntadins 
sio prc.~ct,tar el pndro ni juzgo.do 6 

tribunnl el cxpcdicnt<J de cpu:: trntn el 
nrtículo anterior, podr(rn reclamar el 
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cumplimiento del mismo los tutores ó 
curadores de los hijos, si los hubiere, 
y en su defocto los parientes cunlquie
rn que sea su grndo, 6 el albacea del 
cónyuge premuerto. 

El t6rmino de los noventa dins em
¡iezari {1 contnri;c de:;de qul', por hn
berse coutraido segundo 6 ulterior 
matrimonio, ndc¡uieran los bienes el 
carácter de resen:ibles. 

190. Si coocurrieren á pedir In 

constitucion de In liipotcca legal dos 
ó más de las persouns comprendidas 
en el artículo anterior, se dará la pre
ferencia ni que primero la haya recln· 
rondo· 

197. Cunndo los l1ijos seno ma
yores do edad, solo ellos podrán exi
gir In constitucion de la hipoteca ú. su 
favor. 

19S. El juez 6 el tribunnl que 
l1ayn aprobado el expediento de que 
trota el artículo 194, cuidará bajo su 
responsnbilidnd, de que se hagnn las 
inRcripciones y asientos provenidos en 
el número G~ del mismo artículo. 

199. Si el padre no tuviere bie
nes que hipotecar, ec instruirá. tam
bien el expediente prevenido en el 
nrt. 194, con el único fin de l1acer 

cou~tnr b reserva y su cunnUn. 
La providencia que en tal caso rc

cai"n se limitnr{L á. declarar lo que o, 

proccrfo sobru estos puntos y ln obli-
gacion del padre !L l1ipotccnr los pri
meros inmuebles que adquiera. 

Si fueren inmuebles los bienes re-


